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FUNDAMENTOS

El  folklore  bien  denominado  “sabiduría 
de los pueblos”, es una historia cantada y contada por la 
gente,  que  va  de  corazón  a  corazón,  de  generación  en 
generación y de lugar en lugar. Varias expresiones culturales 
confluyen en ella, como por ejemplo, el canto popular.

Nuestra  sociedad  ha  transcurrido 
diferentes  cambios,  donde  en  el  camino  han  ido  quedando 
valores, principios, que hoy creemos hay que recuperar, y uno 
de  ellos  es  el  sentir  patrio,  el  defender  lo  nuestro,  lo 
nacional,  nuestra  tradición,  por  ello  esta  apuesta  de 
revalorizar  nuestra  música,  nuestras  danzas,  nuestras 
costumbres.

La educación debería ser el canal mas 
efectivo para la transmisión de nuestra cultura, y hoy en 
nuestra provincia contamos con innumerables grupos de personas 
que, voluntariamente cumplen la función de educar, y luchan 
por promocionar nuestra cultura. Porque cultura es cultivar 
los conocimientos humanos y de afinarse con el hacer de todos 
los  días,  es  además  todo  aquello  que  el  hombre  aprende  y 
trasmite, que engloba la herencia social y la tradición de un 
grupo y/o sociedad.

La Constitución de la Provincia de Río 
Negro expresa: 

- Artículo 60.- La  cultura  y  la 
educación son derechos esenciales de todo habitante y 
obligaciones irrenunciables del Estado. 

- Artículo 61.- “ El  Estado 
garantiza  a  todos  los  habitantes  el  acceso  a  la 
práctica,  difusión  y  desarrollo  de  la  cultura, 
eliminando  en  su  creación  toda  forma  de 
discriminación. Promueve y protege las manifestaciones 
culturales,  personales  o  colectivas  y  aquellas  que 
afirman la identidad provincial, regional, nacional y 
latinoamericana...”

“Las Voces del Recuerdo”, es un conjunto 
musical tradicional de la ciudad de Gral. Roca, se conformo 
como grupo musical en el año 1992, en estos 14 años de trabajo 
han tenido la dicha de recorrer muchos escenarios, alguno de 
ellos son: “ Tremn- Tahuen” en Cutral Co, Neuquen; “Fiesta 
Nacional del Gato” en Centenario, Neuquen; “Fiesta Nacional de 
la  Manzana”,  General  Roca;  “La  Troja”,  Carpa  de  Cosquin, 
Córdoba,  a  cargo  de  “Don  Gramajo”  de  la  Chacarerata 
Zantiagueña; “ Centro Atahualpa Yupanqui” a cargo de Cesar 
Isella, Cosquin, Córdoba; “Fiesta del 7 de Marzo” Carmen de 
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Patagones,  Provincia  de  Buenos  Aires,  donde  obtuvieron  una 
mención especial por su trabajo artístico.

En  forma  permanente  colaboran  con 
distintas instituciones de bien público, tales como: escuelas, 
comisiones de fomento, municipios, eventos varios, etcétera, 
recibiendo en cada lugar donde han participado los respectivos 
diplomas que serán incorporados como anexo al proyecto, como 
asimismo notas de invitaciones especiales y afiches.

“Las  Voces  del  Recuerdo”,  en  la 
actualidad esta grabando su primer material discográfico con 
el  sueño  de  poder  representar  de  la  mejor  manera  a  la 
Provincia de Río Negro en todo el territorio nacional, su lema 
es  “  Trabajo,  esfuerzo  y  humildad  para  recuperar  nuestra 
cultura”.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social  y  comunitario  el 
conjunto musical “Las Voces del Recuerdo” de la ciudad de 
General Roca.

Artículo 2º.- De forma.


